
50 euros, salvo que el recurrente sea beneficiario de justicia gratuita, el Minis-
terio fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en Banesto, en
la cuenta de este expediente núm. 0030 8005 40 0000000000, indicando en el
campo “concepto”, la indicación “recurso” seguida del código “02 Civil-Ape-
lación”.

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaría deberá incluir, tras la
cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del
código “02 Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá veri-
ficar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en este caso, en el campo observaciones, la
fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — El/la magistra-
do/a-juez/a».

Dado en Zaragoza, a catorce de junio de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Natividad Buitrón Gerner.

JUZGADO  NUM.  14 Núm. 8.832
En el procedimiento monitorio núm. 1.631/2009-B3 se ha dictado resolu-

ción cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
«Parte dispositiva:
1. Se despacha a instancia de la procuradora doña María José Sanjuán, en

nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de paseo Ruiseño-
res, núm. 26, de Zaragoza, parte ejecutante, ejecución frente a Fidela Piedad
Agreda Romerales, parte ejecutada, por la cantidad de 2.821,90 euros, que
desde hoy devengará el interés procedente, condenando en las costas devenga-
das en este procedimiento a la parte demandada, atendiendo a la condición de
Comunidad de Propietarios de la parte actora y al objeto de la reclamación.

Se tiene a la parte actora por desistida de su petición respecto al codeman-
dado fallecido Antonio Cañizares Valls.

Se acuerda dar por terminado el presente procedimiento monitorio.
2. Hágase saber a la parte actora que se deberá solicitar la ejecución de la

presente resolución por los trámites del artículo 517 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Así por este auto lo dispongo, mando y firmo. Doy fe. — El/la magistra-
do/a-juez/a. — El/la secretario/a judicial».

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 497 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamien-
to Civil, por el presente se notifica a la herencia yacente y herederos descono-
cidos de Fidela Piedad Agreda Romerales.

Dado en Zaragoza, a catorce de junio de dos mil once. — El/la secretario/a
judicial.

PARTE  NO  OFICIAL
AUGUSTO  ARIÑO  GARCIA-BELENGUER
(NOTARIO) Núm. 9.022
Don Augusto Ariño García-Belenguer, notario del Ilustre Colegio de Notarios

de Aragón, con residencia en Zaragoza;
Hace constar:
1. Que en su Notaría se tramita acta de notoriedad para inmatriculación de

finca, con el fin de acreditar que Emiliano, Mercedes y María Isabel Tolosana
Fierro adquirieron el pleno dominio de la finca que se describe a continuación,
por título de donación. 

2. Descripción de la finca:
Urbana: Casa en la calle del Planillo, señalada con el número 13, sita en el

término municipal de La Puebla de Alfindén (Zaragoza), que tiene una super-
ficie total de 222 metros cuadrados, de los que 176 metros cuadrados se hallan
cubiertos y 46 metros cuadrados de superficie descubierta.

Linda: Al frente, calle de su situación; derecha entrando, casa número 15 de
dicha calle, de Luis Arcal Bielsa; por la izquierda, con la casa número 11 de la
repetida calle, de Gonzalo Alcolea Huguet, y por el fondo, con la calle de los
Huertos.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 13,
al tomo 1.275, libro 28, folio 30, finca número 501.

3. Que el requerimiento ha sido formalizado por Emiliano Tolosana Fierro,
en su propio nombre y en el de sus dos hermanas Mercedes y María Isabel
Tolosana Fierro.

4. Que así se hace saber a todos los posibles interesados, quienes podrán
comparecer en esta Notaría, sita en Zaragoza (calle Juan Pablo II, 21, 1.º),
durante el plazo de veinte días siguientes al de la publicación de este edicto,
para oponerse a la tramitación de esta acta o exponer y justificar lo que estimen
oportuno en defensa de sus derechos.

Zaragoza, a 24 de junio de 2011. — El notario, Augusto Ariño García-
Belenguer.

COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  MIRAFLORES Núm. 9.025

En virtud del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, y del artículo 52 y siguientes de
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, la Comunidad de Regantes de Miraflores, con CIF G-50.111.616
y domicilio en calle Juana de Ibarbourou, 15, 50013 Zaragoza, en su condición
de corporación de derecho público, acuerda en la Junta de Gobierno del día 23
de junio del 2.011:

1. Proceder a la notificación de creación de los ficheros de naturaleza públi-
ca descritos en el presente acuerdo ante el Registro General de la Agencia
Española de Protección de Datos, de acuerdo con el ejercicio de las potestades
de derecho público que tiene asignadas.

2. Igualmente, y con motivo de las actividades de la Comunidad que no
guardan relación con las potestades precitadas, proceder a la notificación de
creación de los ficheros de titularidad privada que correspondan según los cau-
ces previstos conforme a la normativa vigente de protección de datos de carác-
ter personal. 

Descripción de los ficheros de titularidad pública:
A) Nombre del fichero: Usuarios del agua.
• Finalidad del fichero: Gestión de la Comunidad de Regantes de Mira-

flores
• Usos previstos:
—Gestión del padrón general de usuarios para ejercitar las funciones enco-

mendadas a la Comunidad sobre la prestación del servicio público de distribu-
ción de agua conforme a las ordenanzas y estatutos de la Comunidad.

—Gestión tributaria y de recaudación de las cuotas de los usuarios.
—Gestión del catastro inmobiliario rústico.
—Expediente administrativo de ingreso, separación, otros. 
• Afectados (personas o colectivos de los que se obtienen datos de carácter

personal): Usuarios o partícipes de la Comunidad, usuarios “de hecho” que no
han ingresado en la Comunidad y deberían hacerlo por el uso del agua que rea-
lizan. 

• Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
—Procedencia de los datos: El propio interesado o su representante legal,

otras personas físicas. 
—Procedimiento de recogida: Formularios de inscripción.
—Soporte: Documental e informático.
• Estructura básica del fichero:
—Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección,

teléfono, correo electrónico, firma.
—Datos de circunstancias sociales: Información sobre la propiedad benefi-

ciaria del agua.
—Datos de información comercial: actividad, tipología y características

del aprovechamiento. 
—Datos económicos, financieros y de seguros: Datos bancarios.
—Datos de transacciones de bienes y servicios.
• Cesiones de datos: Sí. Destinatarios y normas que autorizan la cesión:
—Confederación Hidrográfica del Ebro, Comunidad General de Usuarios

del Canal Imperial de Aragón y comunidades de base de la Comunidad Gene-
ral con la finalidad de realizar una gestión adecuada del agua. 

—Artículos 11 y 21.1 de la LOPD y artículo 81 del Real Decreto legislati-
vo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Aguas.

• Transferencia internacional de datos: No.
• Organo de la Administración responsable del fichero: Comunidad de

Regantes de Miraflores.
• Servicios o Unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectifica-

ción, cancelación y oposición: Comunidad de Regantes de Miraflores (calle
Juana de Ibarbourou, 15, 50013 Zaragoza). Teléfono y fax: 976 412 852.
Correo electrónico: crmiraflores@gmail.com.

• Medidas de seguridad: Nivel básico.
B) Nombre del fichero: Junta General y Junta de Gobierno.
• Finalidad del fichero: Gestión ordinaria de los órganos de decisión y

representación de la Comunidad: Junta General y de la Junta de Gobierno. 
• Usos previstos:
—Gestión de los datos de carácter personal de los integrantes de los órga-

nos de decisión y representación de la Comunidad.
—Gestión de las actividades —convocatorias, correspondencia, asistencia

a reuniones, votaciones— de los cargos representativos de ambos órganos. 
—Gestión de los datos necesarios para la tramitación de los expedientes

administrativos ante la Junta de Gobierno: concesión y gestión de permisos,
informes, y autorizaciones, registro de entrada y de salida de documentos,
expedientes administrativos. 

• Afectados (personas o colectivos de los que se obtienen datos de carácter
personal): Miembros de la Junta General y de la Junta de Gobierno, y peticio-
narios (instancia ante la Junta de Gobierno con independencia de la condición
de partícipe).
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• Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
—Procedencia de los datos: El interesado o su representante legal, así como

sus votantes en relación a los cargos representativos.
—Procedimiento de recogida: Formularios.
—Soporte: Documental e informático.
• Estructura básica del fichero:
—Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección,

teléfono, correo electrónico, firma.
—Datos de circunstancias sociales: Cargos dentro de la Junta General o de

la Junta de Gobierno. 
—Datos de información comercial: tipología y características del aprove-

chamiento de los peticionarios.
—Datos de transacciones de bienes y servicios: resolución administrativa,

aplicación de cuotas, compensaciones e indemnizaciones.
• Cesiones de datos: No.
• Transferencia internacional de datos: No.
• Organo de la Administración responsable del fichero: Comunidad de

Regantes de Miraflores.
• Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Comunidad de Regantes de Miraflores (calle Juana de
Ibarbourou, 15, 50013 Zaragoza). Teléfono y fax: 976 412 852. Correo elec-
trónico: crmiraflores@gmail.com.

• Medidas de seguridad: Nivel básico.
C) Nombre del fichero: Deudores.
• Finalidad del fichero: Gestión de los recibos impagados en relación a las

cuotas que los participes de la Comunidad tienen asignadas, así como de aque-
llas cantidades relativas a indemnizaciones, multas y costas que imponga el
Jurado de Riegos en virtud de sus competencias.

• Usos previstos:
—Control de los descubiertos o impagos relativos a las cuotas de los partí-

cipes, así como respecto a las cantidades generadas por las decisiones del Jura-
do de Riegos.

—Recaudación por la vía administrativa de apremio en caso de incumpli-
miento.

• Afectados (personas o colectivos de los que se obtienen datos de carácter
personal): Usuarios deudores, e incluso usuarios “de hecho”, deudores que no
han ingresado en la Comunidad y deberían hacerlo por el uso del agua que rea-
lizan. 

• Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
—Procedencia de los datos: El propio interesado o su representante legal,

otras personas físicas.
—Procedimiento de recogida: Formularios de inscripción, informes de la

policía de aguas, entrevistas, etc.
—Soporte: Documental e informático.
• Estructura básica del fichero:
—Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones administra-

tivas.
—Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección,

teléfono, correo electrónico, firma.
—Datos de circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.
—Datos de información comercial: Actividades comerciales, tipología y

características del aprovechamiento. 
—Datos económicos-financieros y de seguros: Cuota, recargos, sanciones

y compensaciones-indemnizaciones.
—Datos de transacciones: Resolución administrativa.
• Cesiones de datos: Sí. Destinatarios y normas que autorizan la cesión:
—Recaudador de la Comunidad para la reclamación de las cantidades

adeudadas por los participes. 

—Artículo 83.1 del Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

—Artículo 9 de las Ordenanzas de la Comunidad de Regantes de Mira-
flores.

—Artículo 16 del Reglamento de la Junta de Gobierno de la Comunidad de
Regantes de Miraflores.

• Transferencia internacional de datos: No. 
• Organo de la Administración responsable del fichero: Comunidad de

Regantes de Miraflores.
• Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Comunidad de Regantes de Miraflores (calle Juana de
Ibarbourou, 15, 50013 Zaragoza). Teléfono y fax: 976 412 852. Correo elec-
trónico: crmiraflores@gmail.com.

• Medidas de seguridad: Nivel medio.
D) Nombre del fichero: Jurado de Riegos.
• Finalidad del fichero: Gestión de los datos necesarios para la tramitación

de los expedientes del Jurado de Riegos de la Comunidad de Regantes de Mira-
flores.

• Usos previstos:
—Conocimiento de las cuestiones de hecho que se originen entre los usua-

rios de la Comunidad en el ámbito de sus Ordenanzas y Reglamentos. 
—Aplicación del procedimiento sancionador (sanciones e indemnizacio-

nes) regulado tanto en las Ordenanzas de la Comunidad como en el Reglamen-
to del Jurado de Riegos. Artículo 84.6 del Real Decreto legislativo 1/2001, de
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

• Afectados (personas o colectivos de los que se obtienen datos de carácter
personal): Denunciantes, miembros habilitados del Jurado de Riegos y denun-
ciados (usuarios que incumplen la normativa vigente).

• Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
—Procedencia de los datos: El propio interesado o su representante legal,

otras personas físicas.
—Procedimiento de recogida: Denuncias, encuestas, formularios, etc.
—Soporte: Documental e informático.
• Estructura básica del fichero:
—Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones administrati-

vas
—Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, dirección,

teléfono, correo electrónico, firma.
—Datos de circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.
—Datos de información comercial: Actividades comerciales, tipología y

características del aprovechamiento. 
—Datos económicos-financieros y de seguros: Sanciones y compensacio-

nes-indemnizaciones.
—Datos de transacciones: Resolución administrativa.
• Cesiones de datos: No.
• Transferencia internacional de datos: No.
• Organo de la Administración responsable del fichero: Comunidad de

Regantes de Miraflores.
• Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Comunidad de Regantes de Miraflores (calle Juana de
Ibarbourou, 15, 50013 Zaragoza). Teléfono y fax: 976 412 852. Correo elec-
trónico: crmiraflores@gmail.com. 

• Medidas de seguridad: Nivel medio.
Zaragoza, a 24 de junio de 2011. — El secretario, Alfonso Anadón Diaus.

— Visto bueno: El presidente de la Junta de Gobierno, Antonio Casorrán Mar-
cuello.
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Antecedentes de hecho...
Hechos probados...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por David Vargas López fren-

te a Ingenierías Civiles y Sistemas Aragoneses, S.L., sobre reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la demandada a que abone al actor la canti-
dad de 3.396,33 euros, más el 10% de recargo por mora respecto de las
cantidades de naturaleza salarial (3.002,87 euros).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deben anunciar en este Juzgado de lo Social, por com-
parecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notifi-
cación, y si recurriere la parte condenada viene obligada a presentar, en el
momento de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado en
la cuenta corriente número 1988-0000-65-0669-10, abierta en la oficina prin-
cipal de Banesto de esta capital, a nombre de “depósitos y consignaciones”, el
importe íntegro del fallo o, en su caso, el correspondiente aval bancario, con-
forme dispone el artículo 228 de la Ley de Procedimiento Laboral, e igual-
mente y en el mismo instante, o al interponer el recurso, presentar otro res-
guardo acreditativo de haber depositado en dicha cuenta el depósito especial de
150,25 euros y designar letrado del Colegio de Abogados encargado de la
interposición del recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite. Los depó-
sitos aludidos deberán hacerse en ingresos por separado.

La presente sentencia quedará depositada y debidamente coleccionada en el
libro de sentencias de este Juzgado de lo Social, bajo la custodia de la secreta-
ria judicial, de la que se dejará certificación literal en los autos de los que dima-
na.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte demandada y con-

denada Ingenierías Civiles y Sistemas Aragoneses, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Huesca a dieciséis de
febrero de dos mil once. — La secretaria judicial, María Angeles Avilés Jerez.

JUZGADO NUM. 1. — TERUEL
Cédula de notificación Núm. 2.801
Doña María Teresa Martín Barea, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Teruel;
Hace saber: Que en el procedimiento de demandas números 334/2010 a

339/2010 acumuladas de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juli-
ca Matei, Pedro Fernández Tamargo, Joan Glodar, Pascual Ferrer Gavín,
Facundo Martínez Román y Juan José Aranega Fernández contra la empresa
Construcciones Rocael, S.L., sobre cantidad, se ha dictado diligencia de orde-
nación del siguiente tenor literal:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña María Teresa Mar-
tín Barea. — En Teruel a 16 de febrero de 2011. — Por recibidas tres cartas con
acuse de recibo devueltas por el Servicio de Correos y Telégrafos en cuya
superficie consta “desconocido” y que tenían por objeto citar a la empresa
Construcciones Rocael, S.L., y a sus administradores solidarios para el día 1 de
marzo de 2011, únanse, y en su vista acuerdo:

1.º Suspender los actos de conciliación y/o juicio del día 1 de marzo de
2011, a las 10:55 horas y a las 11.00 horas, respectivamente, y efectuar nuevo
señalamiento para el día 10 de mayo de 2011, a las 9:55 horas, para el acto de
conciliación a celebrar ante la secretaria judicial, y mismo día a las 11:00 horas
para la celebración, en su caso, del acto de juicio. Citar a las partes con los
apercibimientos contenidos en Decreto de fecha 26 de julio de 2010.

2.º Visto que la empresa demandada Construcciones Rocael, S.L., se
encuentra en paradero desconocido, cítese mediante edictos que se publicarán
en el BOPZ y mediante exhibición en el tablón de este Juzgado de lo Social de

Teruel, advirtiendo a la misma que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de
emplazamiento (art. 59.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese esta resolución a las partes».
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, advirtiendo
que de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, artículo 1, punto 19, que añade la disposición adicional decimoquinta a la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, la parte que no tenga la condición de traba-
jador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, Ministerio fis-
cal, Estado, Comunidad Autónoma, entidades locales y organismos autónomos
dependientes de todos ellos, deberá consignar como depósito la cantidad de 25
euros en la cuenta de este Juzgado 4265 0000 69 0334 10, al momento de inter-
poner el recurso, y cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (art. 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Rocael,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ y
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social de Teruel.

Dado en Teruel a dieciséis de febrero de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, María Teresa Martín Barea.

JUZGADO NUM. 13. — VALENCIA Núm. 2.580

Don José Ramón Santamaría Blasco, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 17 de los de Valencia;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos número 488/2007, a ins-

tancia de Proma Hispania, S.A., contra el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, la Tesorería Teneral de la Seguridad Social, M + W Zander España,
S.A.; Instalaciones y Montajes Blan-Mon, S.L., y Víctor Manuel Martínez
Monfort, en los que se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada por la
empresa Proma Hispania, S.A., contra el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, la Tesorería Teneral de la Seguridad Social, el trabajador Víctor
Manuel Martínez Monfort y las empresas M + W Zander España, S.A., e Ins-
talaciones y Montajes Blan-Mon, S.L., confirmando la resolución del Instituto
Nacional de la Seguridad Social que impuso a la mercantil demandante y a las
empresas demandadas solidariamente el recargo del 40% en las prestaciones
económicas otorgadas por el sistema de la Seguridad Social al trabajador señor
Martínez Monfort.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con advertencia de que no es firme
y que contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciar-
se dentro de los cinco días siguientes a esta notificación, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abogado o representante, al hacerle la
notificación, de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o por
escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social, siendo
requisito necesario que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga el nombramien-
to del letrado o graduado social colegiado que ha de interponerlo. Igualmente,
y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no gozare del beneficio
de justicia gratuita deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado de res-
guardo acreditativo del depósito de 150 euros en cualquier oficina del Banco
Español de Crédito (Banesto), en la cuenta de “depósitos y consignaciones”
abierta a nombre de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».
Y para que conste y sirva de notificación a Instalaciones y Montajes Blan-

Mon, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción
en el tablón de anuncios y publicación en el BOPZ, expido el presente en
Valencia a ocho de febrero de dos mil once. — El secretario judicial, José
Ramón Santamaría Blasco.

40 1 marzo 2011 BOP Zaragoza.—Núm. 48

CIF: P-5.000.000-I
Depósito legal: Z. número 1 (1958)

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. del BOPZ)
Plaza de España, 2 - Teléf. * 976 288 800 - Directo 976 288 823 - Fax 976 288 947
Talleres: Imprenta Provincial - Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 976 317 836
Envío de originales para su publicación:: Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza (Registro General) - Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza

Correos electrónicos: bop@dpz.es / imprenta@dpz.es

TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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